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ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza, adoptados en sesión 
de 23 de noviembre de 2022.

La Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza en la sesión de 23 de noviembre de 
2022, reunida bajo la presidencia de Jesús Lobera Mariel, Presidente de la Comisión, adoptó 
entre otros los siguientes acuerdos:

Cariñena: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para taller de reparación (sin cabina de pintura) y lavadero de vehí-
culos, a ubicar en calle La Veguilla, s/n, 50400 Cariñena (Zaragoza), instada por Talleres To-
rres India, SL (expediente 50080573202204982).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de aguas hidrocarburadas, producción 
de residuos peligrosos, vibraciones y ruido, la actividad taller de reparación (sin cabina de 
pintura) y lavadero de vehículos, solicitada por Talleres Torres India, SL, en el término muni-
cipal de Cariñena.

• Edificio tipo C, nivel de riesgo intrínseco bajo 2. Cuenta con tres sectores de incendios. 
Sector 1 (Taller-Edificios 1 y 2 adosados, de 996,10 m²) de riesgo intrínseco bajo 2, Sector 2 
(Taller-Edificios 3 y 4 adosados, de 369,14 m²) de riesgo intrínseco bajo 2, y Sector 3 (Lava-
deros 1 y 2, de 155,90 m²) de riesgo intrínseco bajo 1.

• Modificación de la Inscripción en el Registro de pequeños productores de residuos peli-
grosos, número AR/PP-2095/2009, Resolución de fecha 29 de abril de 2009.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
• Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (de aire comprimido, eléctrica de baja tensión, de protección contra 
incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresa-
rial de Zaragoza.

• Deberá presentar ante el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Zaragoza, antes de la apertura del taller, la declaración responsable estable-
cida en el Artículo 4 del Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el que se regula la ac-
tividad industrial y la prestación de servicios en los talleres de reparación de vehículos auto-
móviles, de sus equipos y componentes, según modificación por Real Decreto 455/2010, de 
16 de abril.

• Deberá disponer de un contrato con gestor autorizado para la retirada de los neumáticos 
usados.

• Deberá disponer de contrato con empresa autorizada para la recogida de los lodos y/o 
aguas hidrocarburadas acumuladas en el separador de hidrocarburos.

• Deberá disponer de un recipiente con material absorbente (serrín, sepiolita, etc.) para 
que en caso de derrame fortuito los líquidos derramados sean recogidos y almacenados 
hasta su recogida por gestor autorizado de residuos peligrosos.

• Se deberá modificar la inscripción en el registro de pequeños productores de residuos 
peligrosos, número AR/PP-2095/2009, (de fecha 29 de abril de 2009), incluyendo los lodos 
hidrocarburados producidos en la zona de lavado de coches.

• La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

• Deberá solicitar autorización de vertido a la red de Alcantarillado en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillados.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
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efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Alfamén: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para ampliación de bodega de vino, a ubicar en la referencia catastral 
500180180001100001, instada por Bodegas Esteban Martín, SL (expediente 
50080573202205189).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de aguas residuales, olores, vibra-
ciones y ruido, la actividad ampliación de bodega de vino, solicitada por Bodegas Esteban 
Martín, SL, en el término municipal de Alfamén.

• Edificio tipo C nivel de riesgo intrínseco bajo 2.
- Dispone de licencia de actividad clasificada de fecha 4 de abril de 2005 para Bodegas de 

elaboración crianza y embotellado de vinos.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
• Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio la 

ampliación/modificación aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incen-
dios, etc.) ante el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de 
Zaragoza.

• Una vez puesta en servicio la ampliación o modificación se procederá comunicar los 
datos pertinentes en el Registro de Industrias Agroalimentarias.

• La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tablas 6 del anexo III.

• Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

• Al cumplimiento del Real Decreto 191/2011, de 18 de febrero, sobre Registro General 
Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos.

• Al cumplimiento de lo establecido en el Reglamento 852/2004, de 29 abril de 2004, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la higiene de los productos alimenticios.

• Al cumplimiento del Reglamento (CE) n.º 1935/2004 del parlamento europeo y del con-
sejo, de 27 de octubre de 2004, sobre los materiales y objetos destinados a entrar en contacto 
con alimentos.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Cuarte de Huerva: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para taller de serigrafía (modificación), a ubicar en avenida 
Santa Ana, 3, 50410 Cuarte de Huerva (Zaragoza), instada por Grupo Garrampa, SL (expe-
diente 50080573202208071).
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1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, vibraciones y 
ruido, la actividad taller de serigrafía (modificación), solicitada por Grupo Garrampa, SL, en el 
término municipal de Cuarte de Huerva.

• Edificio tipo A, nivel de riesgo intrínseco bajo 2.
• Dispone de acuerdo de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza de fecha 25 de 

septiembre de 2019.
• Dispone de inscripción en el Registro de Pequeños Productores de Residuos Peligrosos, 

de fecha 20 de noviembre de 2017.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
• Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones modificadas (instalación eléctrica de baja tensión, contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

• La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 diciembre de 2010), tabla 6 del 
anexo III.

• Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de los 
residuos peligrosos descritos en proyecto y que no constan en el registro que dispone (trapos 
y absorbentes, envases vacíos, aerosoles) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos con-
taminados para una economía circular.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Zuera: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para almacén de productos fitosanitarios (modificación), a ubicar en Calle 
Francia, polígono industrial El Campillo, 2-12, 50800 Zuera (Zaragoza), instada por Sociedad 
Cooperativa Aragonesa Gallicum (expediente 50080573202208110).

1.º “Calificar como molesta y nociva por posible contaminación del medio, vibraciones y 
ruido, la actividad almacén de productos fitosanitarios (modificación), solicitada por Sociedad 
Cooperativa Aragonesa Gallicum, en el término municipal de Zuera.

• Edificio tipo C, el almacén conforma un sector independiente, con un nivel de riesgo in-
trínseco bajo 2.

• Dispone de distintos acuerdos de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza, 
siendo el último de ellos de fecha 15 de octubre de 2012.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
• Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones modificadas (instalación eléctrica de baja tensión, contra incendios, 
almacenamiento de productos químicos, etc.) ante el Servicio Provincial de Industria, Compe-
titividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza.

• La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del 
anexo III.

• Se deberá disponer de los medios adecuados para la extinción, almacenamiento, pri-
meros auxilios, de acuerdo a las fichas de seguridad presentadas.
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• Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos, para la ubicación solicitada, (recipientes vacíos de fitosanitarios, trapos 
contaminados), ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el ar-
tículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una eco-
nomía circular.

• A la disponibilidad de un técnico con la titulación habilitante y de personal cualificado con 
el correspondiente carnet según las funciones de venta o manejo.

• A la inscripción en el Registro Oficial de Productores y Operadores.
• A la inscripción en el Registro Oficial de Registro electrónico de transacciones y opera-

ciones con productos fitosanitarios (RETO).
2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-

criptiva aportados.
3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-

forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Calatayud: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para industria de transformación de madera, a ubicar en polígono in-
dustrial, carretera Monasterio de Piedra, km, 2, 50300 Calatayud (Zaragoza), instada por In-
foyma, SL (expediente 50080573202208972).

1.º “Calificar como molesta y nociva por emisiones a la atmósfera, humos, polvo, vibra-
ciones y ruido, la actividad industria de transformación de madera, solicitada por Infoyma, SL, 
en el término municipal de Calatayud.

• Durante el periodo de exposición pública se han formulado, por parte de ADIF, una serie 
manifestaciones relativas al emplazamiento y la posibilidad de que se pudieran hacer obras 
en la zona de dominico público de la infraestructura ferroviaria.

• Edificio tipo C, nivel de riesgo intrínseco bajo 2, compuesto por 6 sectores y 2 áreas; 
sector 1 (almacén, de 624 m²) y un nivel de riesgo medio 5, sector 2 (fabricación, de 7.287 m²) 
y un nivel de riesgo bajo 1; sectores 3 y 4 (sin uso); sector 5 y 6 (sala de máquinas y sala PCI, 
de 432 y 109 m² respectivamente) ambos con nivel de riesgo bajo 1; áreas exteriores (2) tipo 
D (fabricación, de 1.318 y 820 m²) con riesgo bajo 2 y bajo 1 respectivamente.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
• La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 

exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

• Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.) ante el Servicio Provin-
cial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza.

• Una vez puesta en servicio la instalación se procederá comunicar los datos pertinentes 
al Registro Industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza.

• Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (aceite usado, material absorbente, trapos, etc.) ante el Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular.

• Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, el cambio de titularidad y 
actualización de la autorización administrativa prevista en el artículo 13.2 de la Ley 34/2007, 
de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad in-
cluida en los grupos A o B del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Contamina-
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doras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real Decreto 
100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

• Se deberá disponer de contrato con empresa autorizada para la limpieza y el manteni-
miento de la fosa séptica.

• El ámbito de la presente Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, no contempla los 
espacios sin uso expresados en la documentación técnica presentada, cualquier ampliación/
cambio de las superficies, usos y/o implantación de otra empresa de distinta titularidad en 
dichos espacios (sectores 3 y 4), deberá ser motivo de modificación de la licencia concedida.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Cuarte de Huerva: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para taller mecánico de vehículos (sin cabina de pintura), a 
ubicar en calle Río Arba, nave 31, 50410 Cuarte de Huerva (Zaragoza), instada por Elijeacar 
Group, SL (expediente 50080573202209496).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, humos, vibra-
ciones y ruido, la actividad taller mecánico de vehículos (sin cabina de pintura), solicitada por 
Elijeacar Group, SL, en el término municipal de Cuarte de Huerva.

• Edificio tipo A nivel de riesgo intrínseco bajo 2.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
• Deberá presentar ante el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 

Empresarial de Zaragoza, antes de la apertura del taller, la declaración responsable estable-
cida en el artículo 4 del Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el que se regula la acti-
vidad industrial y la prestación de servicios en los talleres de reparación de vehículos automó-
viles, de sus equipos y componentes, según modificación por Real Decreto 455/2010, de 16 
de abril.

• Los neumáticos deberán ser entregados a gestor autorizado para su recogida.
• Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-

siduos peligrosos (aceites, baterías, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos con-
taminados para una economía circular.

• Deberá obtener del Ayuntamiento el correspondiente permiso de vertido de aguas resi-
duales a redes municipales según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero del 
Gobierno de Aragón.

• La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

• Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (instalación eléctrica de baja tensión, contra incendios, etc.) ante el 
Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
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saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

San Mateo de Gállego: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de li-
cencia ambiental de actividad clasificada para fabricación de barreras de contención, a ubicar 
en polígono Río Gállego, parcela E, 24, 50840 San Mateo de Gállego (Zaragoza), instada por 
Markleen Management, SL (expediente 50080573202209528).

1.º “Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad fabricación de barreras de 
contención, solicitada por Markleen Management, SL, en el término municipal de San Mateo 
de Gállego.

• Edificio tipo C, nivel de riesgo intrínseco bajo 1.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
• Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección contra incendios, etc.) ante 
el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza.

• La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

• Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos, (trapos contaminados, envases metálicos con restos de aerosoles, etc.), 
para la ubicación donde se va a desarrollar la actividad, ante el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular.

• Deberá solicitar autorización de vertido a la red de Alcantarillado en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillados.

• El ámbito de la presente licencia no contempla el altillo existente, citado en memoria y 
grafiado en planos, al no realizarse una actividad específica, ni una estancia permanente en 
él, (según anexo presentado de fecha noviembre de 2022). Cualquier modificación/uso de la 
citada área, se deberá solicitar ante el Ayuntamiento de San Mateo de Gállego la correspon-
diente modificación de la licencia ambiental de actividad clasificada.

• La chimenea (desembocadura) citada en Proyecto sobrepasará, al menos, en un metro 
la altura del edificio más alto, propio o colindante, en un radio de 15 metros, de acuerdo a las 
N.N.S.S. y complementarias de planeamiento municipal de la provincia de Zaragoza.

• Una vez puesta en servicio la instalación se procederá a comunicar los datos pertinentes 
al Registro Industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.
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Villanueva de Gállego: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para espacio vecinal para la cultura comunitaria, a ubicar 
en calle Gómez Acebo, 23, 50830 Villanueva de Gállego (Zaragoza), instada por Ayunta-
miento de Villanueva de Gállego (expediente 50080573202202790).

1.º “Calificar como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad espacio 
vecinal para la cultura comunitaria, solicitada por Ayuntamiento de Villanueva de Gállego, en 
el término municipal de Villanueva de Gállego.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
• Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección contra incendios, etc.) ante 
el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza.

• La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 Y 7 del anexo 
III.

• Al cumplimiento de la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los espectáculos 
públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

• Deberá cumplir el artículo 38 del Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recrea-
tivas.

• Deberá solicitar autorización de vertido a la red de Alcantarillado en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillados.

• Deberá cumplir lo establecido en la Sección SI 4 - Instalaciones de protección contra in-
cendios, del Documento Básico para Seguridad contra Incendios (CTE DB-SI) del Código 
Técnico de la Edificación. De acuerdo a la superficie construida declarada en el proyecto téc-
nico presentado y al uso previsto, deberá de disponer de hidrantes exteriores. Para el cóm-
puto de la dotación que se establece, se pueden considerar los hidrantes que se encuentren 
en la vía pública a menos de 100 metros de la fachada accesible del edificio.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Puebla de Alfindén (La): Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de li-
cencia ambiental de actividad clasificada para ensamblaje, venta y reparación de motores 
eléctricos, a ubicar en polígono industrial, calle Almendro, 18, 50171 Puebla de Alfindén (La) 
(Zaragoza), instada por Ingeniería y Técnica de la Transmisión, SL (expediente 
50080573202205119).

1.º “Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad ensamblaje, venta y repa-
ración de motores eléctricos, solicitada por Ingeniería y Técnica de la Transmisión, SL, en el 
término municipal de Puebla de Alfindén (La).

• Edificio tipo A, nivel de riesgo intrínseco bajo 1.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
• Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección contra incendios, etc.) ante 
el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza.
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• La escalera de acceso al altillo deberá disponer de una estabilidad frente al fuego según 
lo establecido en el Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, Reglamento de Seguridad 
Contra Incendios en los Establecimientos Industriales.

• La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

• Deberá solicitar autorización de vertido a la red de Alcantarillado en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillados.

• Una vez puesta en servicio la instalación se procederá a comunicar los datos pertinentes 
al Registro Industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Lituénigo: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para instalación de una explotación de ganado ovino de reproducción 
para producción de carne con capacidad para 120 reproductores, a ubicar en las referencias 
catastrales 501421420000201188, 501421420000201189, 501421420000201196, instada 
por Juan Gabete Ruiz (expediente 50080573202208798).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad instalación de una explotación de ganado ovino de reproducción 
para producción de carne con capacidad para 120 reproductores, solicitada por Juan Gabete 
Ruiz, en el término municipal de Lituénigo.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
• En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 

para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superará la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anual-
mente mediante la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

• Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

• Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) no 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
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sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres 
de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación 
ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su eliminación o transforma-
ción, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada 
como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con 
la justificación y autorización de los Servicios Veterinarios Oficiales.

• Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

• Deberá de disponer de la correspondiente autorización por parte del Organismo compe-
tente para el abastecimiento del agua de la explotación.

• Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción de residuos 
peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

• Conforme a la información disponible en el visor INFOSIG, la explotación se ubica a 
menos de 100 metros de un cauce permanente, por lo que, en su caso, deberá obtener auto-
rización de la CHE (Confederación Hidrográfica del Ebro), por encontrarse en zona de policía 
de cauces.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspon-
diente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se 
han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Cuarte de Huerva: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para taller de reparación de madera (sin cabina de pintura), 
a ubicar en avenida Rosario, 18, nave 7-F, 50410 Cuarte de Huerva (Zaragoza), instada por 
Exital Import SL (expediente 50080573202209499).

1.º “Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad taller de reparación de 
madera (sin cabina de pintura), solicitada por Exital Import SL, en el término municipal de 
Cuarte de Huerva.

• Edificio tipo A, nivel de riesgo intrínseco bajo 2.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
• Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección contra incendios, etc.) ante 
el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza.

• La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

• Deberá solicitar autorización de vertido a la red de Alcantarillado en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillados.

• Una vez puesta en servicio la instalación se procederá a comunicar los datos pertinentes 
al Registro Industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza.
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• La Calificación solicitada no contempla el reciclado de residuos. Todos los materiales, 
(puertas, ventanas, palés), no podrán tener la condición de residuo, de acuerdo a lo dispuesto 
en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía cir-
cular.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Cuarte de Huerva: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para taller de mecánica rápida (sin cabina de pintura), a 
ubicar en calle Forqueta, 15, nave A-2, 50410 Cuarte de Huerva (Zaragoza), instada por Fer-
nándo Simorte Cristóbal (expediente 50080573202209642).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, vibraciones y 
ruido, la actividad taller de mecánica rápida (sin cabina de pintura), solicitada por Fernándo 
Simorte Cristóbal, en el término municipal de Cuarte de Huerva.

• Edificio tipo A, nivel de riesgo intrínseco bajo 1.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
• Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección contra incendios, etc.) ante 
el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza.

• Deberá presentar ante el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Zaragoza, antes de la apertura del taller, la declaración responsable estable-
cida en el artículo 4 del Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el que se regula la acti-
vidad industrial y la prestación de servicios en los talleres de reparación de vehículos automó-
viles, de sus equipos y componentes, según modificación por Real Decreto 455/2010, de 16 
de abril.

• Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos, (aceites y grasas), ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según 
lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular.

• Deberá cumplir la Instrucción Técnica BT-029 de prescripciones particulares para las 
instalaciones eléctricas de los locales con riesgo de incendio o explosión del Reglamento 
electrotécnico de baja tensión, al encontrase el emplazamiento incluido en el apartado 4.2.

• La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

• El ámbito de la presente licencia no contempla el espacio declarado sin uso (zona abierta 
a la nave en la planta altillo). Se mantendrán las medidas establecidas en Proyecto para im-
pedir el acceso a la zona sin uso de la citada planta, (se condenará el hueco de la puerta que 
da acceso). Cualquier modificación/uso del mismo, se deberá solicitar ante el Ayuntamiento 
de Cuarte de Huerva la correspondiente modificación de la licencia ambiental de actividad 
clasificada.

• La escalera de acceso a la entreplanta deberá disponer de una estabilidad frente al fuego 
según lo establecido en el Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, Reglamento de Segu-
ridad Contra Incendios en los Establecimientos Industriales.

• Deberá solicitar autorización de vertido a la red de Alcantarillado en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
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aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillados.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Tauste: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para tratamiento de grano y producción de harina, a ubicar en polígono 
16 Finca Santa Engracia, parcela 247 - 50660 Tauste (Zaragoza), instada por Aragón Sin 
Gluten, SL (expediente 50080573202208085).

1.º “Calificar como molesta y peligrosa por riesgo de explosión, polvo, vibraciones y ruido, 
la actividad tratamiento de grano y producción de harina, solicitada por Aragón Sin Gluten, SL, 
en el término municipal de Tauste.

• Edificio tipo C nivel de riesgo intrínseco bajo 2.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
• Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones ampliadas (eléctrica, de protección contra incendios, etc.) ante el 
Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza.

• La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del 
anexo III.

• Deberá obtener del Ayuntamiento la correspondiente autorización de vertido de aguas 
residuales, según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de marzo, del Gobierno de 
Aragón.

• Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la autorización administra-
tiva prevista en el artículo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y 
protección de la atmósfera, al estar la actividad incluida en el grupo B del anexo IV Catálogo 
de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la men-
cionada Ley, actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre.

• Se deberá inscribir en el Registro de Industrias Agroalimentarias dependiente del Servicio 
Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza.

• Quedan fuera del ámbito de la presenta licencia las dependencias “sin uso” indicadas en 
el plano 2 del proyecto visado 13 de junio de 2022.

• Al cumplimiento del Real Decreto 191/2011, de 18 de febrero, sobre Registro General 
Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos.

• Al cumplimiento de lo establecido en el Reglamento 852/2004, de 29 abril de 2004, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la higiene de los productos alimenticios.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
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saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2022.— La Secretaria de la Comisión, Ángela Sesma Ga-
rrido.
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